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Acuerdo Anef-Gobierno y Aniversario Anfudibam
I
ACUERDO ANEF- GOBIERNO

En el marco de la implementación legal del Acuerdo ANEF-GOBIERNO, firmado el 5 de febrero de año en curso, y en referencia a las informaciones recibidas en la Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales ANEF, realizada el día 25 de abril del presente, informamos a Uds. lo siguiente:

a) El Directorio Nacional de la ANEF ha sostenido diversas reuniones con personeros del Ministerio de Hacienda y los Directorios de las Asociaciones de Funcionarios de aquellas reparticiones públicas que poseen sistemas de pagos al margen del Decreto 249 (Escala Única de Remuneraciones) y sus metas son medidas con mecanismos distintos a los Programas de Mejoramiento de la Gestión PMG, con el propósito de adecuar los aumentos de incentivos a sus particulares sistemas, lo cual ha significado un retraso en el envío del proyecto de ley al Congreso Nacional por parte del Gobierno.
b) Lo anterior es de vital importancia para los funcionarios de dichas reparticiones, entre las cuales se encuentran: Superintendencias de Salud, Seguridad Social, Electricidad y Combustibles; Capredena, Fonasa, Aduanas, Contraloría, Impuestos Internos, quienes de no mediar la gestión antes mencionada, corren el riesgo de quedar fuera de los beneficios asociados al aumento de Incentivos de modernización.

c) Por lo antes expuesto, y habiendo resuelto gran parte de los problemas asociados a la situación ya descrita, restando sólo resolver la situación de dos Instituciones, el Proyecto de Ley debería ser enviado a Tramitación entre el 5 y 10 de mayo del presente, concordándose con el Gobierno que su tramitación sea catalogada con suma urgencia, lo cual implica una tramitación de 20 días.

d) Con referencia al texto original firmado con el Gobierno, éste ha mostrado una favorable disposición para que los funcionarios públicos de la II Región perciban la Asignación de Zona Extrema en los mismos términos que lo contemplado para los trabajadores de la I Región, es decir, los montos de asignación anual se equiparen entre ambas Regiones.

e) La ANEF, en conjunto con sus asociaciones afiliadas, entre las cuales se encuentra la Anfudibam, ejercerá todas las acciones necesarias para la pronta tramitación de este proyecto de ley, habiéndose ya conversado con parlamentarios de distintas tendencias políticas y logrado su apoyo para el señalado fin.

II
ANIVERSARIO ANFUDIBAM

El 27 de febrero del presente, nuestra querida Organización cumple 27 años de vida, período dedicado a la defensa de los derechos de los funcionarios y funcionarias de la DIBAM. Con defectos y virtudes, hemos luchado por obtener los mejores resultados para nuestros asociados y asociadas, y junto a un trabajo conjunto con las autoridades se han logrados importantes beneficios, acción que en ningún caso compromete nuestra autonomía sindical.

Estimados asociados/as en este día valoremos la importancia de pertenecer a una organización que ha dado importantes muestras de su labor a favor de todos Uds., y la Institución en General,  ello en ningún caso supone no reconocer los errores cometidos, pero estimamos que ellos no empañan el importante trabajo realizado.

Este nuevo aniversario nos encuentra con importantes desafíos, Nueva Planta DIBAM (en proceso de estudio en el Ministerio de Educación), implementación legal del Acuerdo Anef-Gobierno; proceso de discusión Informe de la Comisión Patrimonial, entre los más trascendentales, los cuales requieren el concurso y aporte de todos para su feliz término.

En conmemoración de tan significativa fecha y para sumar fuerzas para enfrentar exitosamente los desafíos expuestos, celebraremos este aniversario para los socios de Santiago con una actividad a realizarse el día viernes 4 de mayo a las 19.00 hrs, a la cual todos nuestros socios y socias están cordialmente invitados. A las demás regiones les invitamos a organizarse.
De igual manera, enviamos un especial saludo a nuestros compañeros que se desempeñan en las distintas regiones del país, desde Iquique a Puerto Williams, quienes son un permanente apoyo y aporte a la vida gremial de nuestra organización a través de nuestros dirigentes/as regionales, a quienes también saludamos afectuosamente y agradecemos la abnegada labor que realizan en favor de sus asociados/as.

Hacemos un llamado a las conciencias de los demás trabajadores de la Dibam que aún no se afilian a la Anfudibam para que lo hagan, necesitamos el compromiso de todos ustedes en pos del logró de los objetivos gremiales, nuestras conquistas son para todos los trabajadores, pero también necesitamos el apoyo de todos.
Afectuosamente le saludan a nombre del Directorio Nacional,

   Oscar Blanco Irarrázabal
                     
         Camilo Moreno Villarreal

              Secretario General                                        Presidente  Nacional
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